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sal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 29 
de Abril de 2.008, acordó la disolución de la Sociedad y 
el inicio del periodo de liquidación.

Talavera de la Reina (Toledo), 9 de junio de 2008.–La 
Liquidadora Doña Mercedes de la Fuente Benito.–
40.795. 

 FUNDICIÓN ANDALUZA 
DE METALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
de la sociedad, que se celebrará con carácter ordinario en 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), en carretera Torreblanca-
Mairena, kilómetro 2,8, el día 29 de julio de 2008, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su 
caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007, teniendo presente la 
auditoría realizada de dicho ejercicio, así como de la 
gestión del Administrador único, en ese periodo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, y de ob-
tener de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta general, 
así como el informe de auditoría de cuentas.

Sevilla, 2 de junio de 2008.–Administradora única, 
María José Juanatey Cores.–39.797. 

 GABARRO HERMANOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA MADERERA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta de Accionistas de «Ga-
barro Hermanos, Sociedad Anónima», y la Junta de 
Accionistas de «Distribuidora Maderera, Sociedad 
Anónima», decidieron, el día 13 de junio de 2008, apro-
bar respectivamente los Balances de fusión cerrados en 
fecha 31 de diciembre de 2007, así como la fusión por 
absorción de «Distribuidora Maderera, Sociedad Anó-
nima», por parte de «Gabarro Hermanos, Sociedad 
Anónima», con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de Fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación del último anun-
cio de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 13 de junio de 2008.–Secretario del Con-
sejo de Administración de «Gabarro Hermanos, Sociedad 
Anónima» y de «Distribuidora Maderera, Sociedad Anó-
nima», don Juan Gabarro Olivé.–40.506.

2.ª 19-6-2008 

 GALICIABANNER, S. L.
(Sociedad absorbente)

05 INTERACTIVO Y MARKETING 
DIGITAL, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
el día 3 de junio de 2008, las Juntas Generales de las 
sociedades Galiciabanner, Sociedad Limitada, y 05 In-
teractivo y Marketing Digital, Sociedad Limitada, acor-
daron aprobar su fusión mediante la absorción de 05 
Interactivo y Marketing Digital, Sociedad Limitada, por 
parte de Galiciabanner, Sociedad Limitada, con la con-
siguiente disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio a 
la sociedad absorbente. Asimismo se comunica que la 
sociedad absorbente, Galiciabanner, Sociedad Limita-
da, cambió su denominación social por Elogia Media, 
Sociedad Limitada.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión, con los efectos 
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar des-
de el último anuncio de fusión.

Vigo, 4 de junio de 2008.–Enric Aparici Bragulat (en 
representación de Iniciativas Virtuales, Sociedad Limita-
da) Administrador Único de Galiciabanner, Sociedad Li-
mitada, e Ignacio de Francisco Álvarez (en representa-
ción de Ideas Yule, Sociedad Limitada) y Enric Aparici 
Bragulat (en representación de Iniciativas Virtuales, So-
ciedad Limitada) Administradores Generales Mancomu-
nados de 05 Interactivo y Marketing Digital, Sociedad 
Limitada.–40.101. 2.ª 19-6-2008 

 GONVARRI  INDUSTRIAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

GONVARRI CORPORACIÓN 
FINANCIERA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-lo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que las Junta 
general de socios de Gonvarri Industrial, S. L., sociedad 
absorbente y la Junta general de socios de Gonvarri Cor-
poración Financiera, S. L., sociedad absorbida, respecti-
vamente, acordaron el día 10 de junio de 2008 su fusión 
mediante la absorción de Gonvarri Corporación Finan-
ciera, S. L. por Gonvarri Industrial, S. L. con la conse-
cuente disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
y la adquisición en bloque de su patrimonio por la socie-
dad absorbente, todo ello de conformidad con el proyecto 
de fusión suscrito por el Consejo de Administración de 
cada una de las sociedades intervinientes y debidamente 
depositados en el Registro Mercantil de Madrid. Las refe-
ridas Juntas aprobaron los respectivos Balances de fusión, 
que se corresponden con los balances de las sociedades 
intervinientes cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Las operaciones de la sociedad absorbida se conside-
ran realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente a partir del día 1 de enero de 2008.

No existen en las sociedades intervinientes en la fu-
sión participaciones con derechos especiales, ni se otor-
garán en la sociedad absorbente participaciones o dere-
chos especiales como consecuencia de la fusión.

No se otorga ventaja alguna a los Administradores de las 
sociedades fusionadas como consecuencia de la fusión.

Los accionistas o socios y acreedores de cada una de las 
sociedades participantes en la fusión tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de 
los Balances de fusión, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la L.S.A. Se hace constar asimismo, el derecho 
que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos previstos 

en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes desde el último anuncio del acuerdo de fu-
sión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Consejero Delegado 
de ambas sociedades, Juan María Riberas Mera.–39.836.

y 3.ª 19-6-2008 

 GOYSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

INDULARRA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las Juntas generales extraordinarias y universales de las 
sociedades «Goysa, Sociedad Limitada», e «Indularra, 
Sociedad Limitada», celebradas con carácter universal el 
día 24 de mayo de 2008, se acordó, por unanimidad, la 
fusión de las indicadas sociedades, mediante la absorción 
de la sociedad «Indularra, Sociedad Limitada» (sociedad 
absorbida) por parte de «Goysa, Sociedad Limitada» (so-
ciedad absorbente), mediante la disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque de la totali-
dad de su patrimonio a título universal a la sociedad absor-
bente, todo ello de conformidad con los términos del Pro-
yecto de Fusión de fecha 17 de marzo de 2008, suscrito por 
los Administradores de ambas sociedades.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de las sociedades que forman parte de 
la operación de fusión descrita, de solicitar y obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de la Fusión. Así mismo, los acreedores de las indicadas 
sociedades podrán oponerse a los Acuerdos de Fusión 
que consideren les perjudican, en el término de un mes, a 
contar desde la publicación del tercer y último anuncio, 
todo ello en los términos previstos en los artículos 242.º 
243.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Celigueta, 3 de junio de 2008.–El Administrador, 
Francisco Javier Indurain Larraya.–40.106.

2.ª 19-6-2008 

 GRUP FOCOMIN, S. L.
(Sociedad absorbente)

VALORES Y DERECHOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público que las Juntas generales extraordi-
narias de socios de «Grup Focomin, Sociedad Limitada» 
y de «Valores y Derechos, Sociedad Limitada», celebra-
das válidamente con carácter de universales el 9 de junio 
de 2008, han aprobado la fusión mediante la absorción de 
«Valores y Derechos, Sociedad Limitada» por parte de 
«Grup Focomin, Sociedad Limitada», de conformidad 
con los extremos contenidos en el proyecto de fusión por 
absorción que quedó depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona el 4 de abril de 2008. La fusión implica la 
extinción y disolución de la sociedad absorbida y el tras-
paso en bloque de su patrimonio social a la sociedad ab-
sorbente que lo adquirirá por sucesión universal, subro-
gándose en los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de «Grup Focomin, Sociedad Limitada» y «Va-
lores y Derechos, Sociedad Limitada» de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión. Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan a oponerse a la fusión en los términos establecidos 
por el artículo 166 del texto refundido de la Ley de Socie-


